
 
 
 
 
 
 
 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE HORCHE 
 
 

ACTA DE LA SESION ORDINARIA 
CELEBRADA EL DIA 1 DE DICIEMBRE DE 2009 

1ª CONVOCATORIA 
                               
SEñORES ASISTENTES 
ALCALDE-PRESIDENTE 
 
D. Juan Manuel Moral Calvete 
 
CONCEJALES 
 
D. José-María Calvo Caballero 
Dª. Eva María González Ponce 
Dª Laura Barbas Calvo 
 
SECRETARIO 
 
D. Rafael Izquierdo Núñez 

En Horche a uno de diciembre de 
dos mil nueve. 

Siendo las veinte horas y treinta 
minutos y previa la oportuna citación se 
reunieron en primera convocatoria en la 
Secretaría del Ayuntamiento, los señores 
Concejales anotados al margen y con la 
asistencia del infrascrito Secretario que da fe 
del acto. 

Abierto el mismo por la Presidencia, 
se pasó a tratar los asuntos insertos en el 
orden del día, siendo el siguiente: 
 

 
I.- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR 

No se opone ningún reparo a dicho borrador, correspondiente a la sesión del día  17 de 
Noviembre de 2.009, y es aprobado por unanimidad. 
 
II.- POLICIA URBANA. LICENCIAS. 
 Seguidamente la Presidencia da cuenta a la Junta de  Gobierno Local de las licencias  de 
obra mayor otorgadas por la Alcaldía y cuya relación es la siguiente: 

 
- Teresa Calvo Redondo, proyecto de ejecución de nave en parcela nº 42, polígono 503, 

en suelo rústico de reserva. 
- Contenedores y Recuperaciones Hermanos Layna, S.L., proyecto de instalación planta 

de tratamiento residuos sólidos en parcela nº 42, polígono 503, en suelo rústico de reserva.. 
 

III.-PAGOS Y FACTURAS 
Seguidamente la Presidencia da cuenta de los decretos de Alcaldía de fechas 17, 19, 25 y 

27 de noviembre de 2.009, aprobando los siguientes gastos: 
- Cortesoleo, S.L., suministro gasolina maquinaria municipal y gasoil con destino 

Vivienda Tutelada. 1.204’75 euros. 
- Federación de Baloncesto de Castilla-La Mancha, derechos arbitrales partido jugado 

el día 7 de noviembre. 15’20 euros. 
 



 
 
 
 
 
 

- Colegio Aparejadores, honorarios memoria valorada, gastos visado, honorarios 
estudio básico y coordinación obras C/ Cristóbal Pérez Pastor. 171’51 euros. 

- Telefónica, S.A., recibos fax y teléfonos Ayuntamiento, Centro Veterinario, 
Polideportivo, Vivienda Tutelada, internet y teléfono Casa Cultura, fax y teléfono 
Centro Social y Granero. 277’96, 16’21, 25’21, 50’28, 227’21, 255’57 y 95’82 euros 
respectivamente. 

- Curva del Toro, S.L., suministro gasolina vehículo Renault 4 y garrafas. 69’00 euros. 
- Gestoría Anguix, S.L., diversos servicios prestados, mes noviembre. 1.030’95 euros. 
- Autocarpe Concesionario, S.L., compra piloto trasero vehículo Renault 4. 37’02 

euros. 
- Roberto Naranjo Cortijo, abono franquicia por daños vehículo causado por una 

alcantarilla. 600’00 euros. 
- Mancomunidad Villas Alcarreñas, aportación a Mancomunidad de Basuras, mes 

noviembre. 11.461’73 euros. 
 
IV.- MOCIONES DE URGENCIA 
 

No se formularon. 
 

V.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
 No se formularon. 

 
Y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las veinte 

horas y cuarenta   minutos, extendiéndose el presente acta. 
 
Vº Bº 

        El Alcalde, 


